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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

EXPEDIENTE: 1 NVEADF / OV/DUYUS/2169/2018 

En la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve.----------------------------------

VISTOS para resolver los autos del procedimiento de verificación seguido al inmueble 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc, número 806 (ochocientos seis), colonia Narvarte 
Poniente, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, atento a los siguientes:-------

--------------------------------------------RES U L. T AN D () S ------------�-----------------------

1.- El veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se emitió la Orden de Visita de Verificación 
Administrativa al inmueble citado en el proemio, identificada con el número de expediente 
INVEADF/OV/DUYUS/2169/2018, misma que fue ejecutada el veintiséis del mismo mes y 
año, por la servidora pública Elsy Nallely Velázquez González, personal especializado en 
funciones de verificación adscrita a este Instituto, asentando en el acta los hechos, 
objetos, lugares y circunstancias, observados.-----------------------------------------------------------

2.- El día nueve de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por el ciudadano José Hanono Romano, mediante el cual 
formuló observaciones y presentó pruebas que consideró pertinentes respecto de los 
hechos, objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación 
materia de este asunto, recayéndole acuerdo de fecha catorce de agosto de dos mil 
dieciocho, mediante el cual se reconoció la personalidad del promovente en su carácter 
de Apoderado Legal de la persona moral denominada "BANCO INVEX", Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero, en su carácter de 
Fiduciario en el Fideicomiso traslativo de dominio e irrevocable de administración 
identificado bajo el número 2242, propietaria del inmueble objeto del presente 
procedimiento, asimismo se tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas exhibidas y se 
señaló día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
formulación de alegatos, misma que se desarrolló a las nueve horas con treinta minutos 
del veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, haciéndose constar la incomparecencia 
del promovente, así como por desahogadas las pruebas admitidas y por formulados sus 
alegatos en forma escrita.------------------------------------------------------------------------------------

3.- Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Autoridad 
resuelve en términos de los siguientes: -------------------------------------------------------------

------------------------------------------e;() NS I D E RAN D () 5---------------------------------------

PRIMERO.- La Coordinadora de Substanciación de Procedimientos del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, es competente para resolver el presente 
asunto con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo y 16 primer párrafo, 17 
párrafo tercero, y 122 apartado A fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 33 numeral 1, transitorios trigésimo y trigésimo primero de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción I y XII, 5, 11 fracción 11, 44 
fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII y IX, 7 
fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9, 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México; 1, 2 fracciones 111 y V, 6 fracción IV, 7 apartado A fracciones I inciso d), 11 y IV, 8 
fracción 11, 18, 19 fracción IV y Decimo Primero Transitorio de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción VII, 7, 22 fracción 11, 23, 25 
apartado A Bis fracciones 1, IV, V y XI del Estatuto Orgánico del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, Organismo Público Descentralizado; 1 fracción IV, 2, 3 
fracciones 11, 111 y V, 4, 14 fracción IV, 35 y 78 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; 96 y 97 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Carolina 132, colonia Noche Buena 

alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
T.4737noo
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Y DE DERECHOS 
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